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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

No.DGBEH/008/2024

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE S ERVICLOS RE ERE NTE A LA ASESORÍA EN MATERIA DE

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOSY SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMP EÑO, QUE

CELEBRAN 8OR UNA PARTE ELBACHI LLERATO DEL ESTADO DEHI DALGO, REPRESENTADO POR

SU DIRECTOR G ENERAL EL MTRO. ELÍAS CORNEJO SÁNCHEZ, A QUI EN EN LO SUC ESIVO SE LE

DENOMINARÁ "EL BACHILLERATO", Y POR LA OTRA PARTE CORPORATIVO QUADRA

CONTADORES, S.C., RE PRESENTADA POR ELC.MOISES PÉREZLÓPEZ, AQUIEN EN LOSUCESIVO

SE LE DENOMI NARÁ "ELPROVEEDOR", AL TENOR DE LASSIGUIENTES DEC LARACION ESV

CLÁUSULAS.

I.- EL "BACHILLERATO"

D E C L AR AC 1 0N E5

I. 1.- QU E E L BACHI LLE RAMO DEL ESTADO DEHI DALGO ESUN ORGANISMOD ESCE NTRALIZADO

DE LAADM INISTRACI ÓN PÚ BLICA DEL ESTADO DEHI DALGO, CON PE RSO NALIDAD 3U RÍDtCAY

PATRIMON IOPROP IO,CREADO PORD ECRETODE FECHA09DE ENERO DE 2007,P U B LICADO EN

ELPERIÓDICOOFICIALDEL GOBIERNO DEL ESTADO DEHI DALGO,EL19DEFE BRERO DELM ISMO

AÑO,Y MODIFICADO POR D IVERSO DEC RETO PUBLICADO EL 2 DE FEB RERO DE 2015 EN EL

MISMO MEDIO IMPRESO.

1. 2.- QUE TI EN E EL O B3 ETO DE IM PARTIRED UCACIÓN MEDIA SUP ERIOR, EN LA MODALIDADDE

BACHI LLERATOG ENERALY PREPARAR AL ESCUDIAN+E PARASUI NTEGRACIÓN A LOS ESTUDIOS

SUPERIORES, DOTÁNDOLO ADEMÁS DE UNA CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO, QUE LE

PERM ITAI NCORPORADSE A LAVIDA PRODUCTIVA.

1. 3.- QU E EL DI RECTOR G ENERAL ES SURE PRESENTARTE LEGAL, DE CON FORMfDAD CON LO

ESTABLECEDO POR ELARTÍCULO ll, RACCIÓN I,D E L DEC R ETO QU E CREAALBACHI LLE RATO DEL

ESTADODE HI DALGO; HABI EN DO SI DO N OM B RADO TITULAR DEL O RGANISMO ELMTRO. ELÍAS

CORNEJO SÁNCHEZ.

1. 4.- QU E DE CON FOR M I DAD CON EL ART1CULO JJ, ^RACCIÓN XVI DEL DECRETO ENM E NCI ÓN,

+I EN E A SU CARGO LA FACULTAD DE CELEBRARY OTORGAD TODA CLASE DE ACTOS

DOCUM ENTOSIN H ERE NTES AL OB3ETO DEL BACHILLERATOD EL ESTADO DEHI DALGO.

1.5.- QU E EL BACHI LLERATO DEL ESTADO DEH IDALGO, CUENTA CON RECURSOS SUFICI ENTES

ARA CUB RIR EL IMPORTE DEL PRESEN+E CO NTRATO, CON FORME AL OFICIO N Ú M ERO

SH/OlO2/2024 DE KECHA l1 DE EN ERO DE 2024, UNA VEZ CUM PLIDOS LOS REQUISITOS *I3ADOS

PARAEL E3ERCICIOD E LOS PECURSOSA EFECTO DE LLEVAR ADELANTE ELCUM DSIM IENTOD EL

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, SE PROCEDEA LAAD3UDICACIÓN DEL CO NTRATOM E DIANTE

EL PROCE DIM IENTOD E AD3U DICACI ÓN DI RECTA, EN ES+RICTO APEGOA LOESTABLECEDO A LA

N ORMATIVIDAD APLICABLEEN LA MATERIA.

1. 6.- QU E PARA LOS EFECTOS DE ESTE CO NVENIO, SEÑALA CO MO SU DOM ICILIOEL UBICADO

EN CIRCU ITOEX HACIENDA LA CONCE PCfÓN,LOTE 17,SAN3 UAN TILCUAUTLA, MUN ICIPIO DE

SAN AG USTÍN TLAXIACA,H I DALGO,C.P. 42I6O.
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II.- DEL “PROVEEDOR”
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II. 1.- CORPORATIVO QUADRA CONTADORES, S.C., RE PRESENTADA POR ELC.MOISÉS PÉREZ

LÕPEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGALQUE AC REDITAM E DIAN/E LA ESCRITURA

PM BLICA NO. EXPEDIDA POR

EL LIC.3 UAN MAN U EL SEPÚLVEDA FAYAD, TITU LAR D E LA NOTARÎA PÚ BLICAN Ú M PRO DOS DE

PACHUCADE GOTO, ESTADO DE HIDALGO., DE FECHA O6DE DICIEMBRE DE 2012.

II. 2.- QUE ESTÁ REG ISTRADO ANTE LASECRETARÍA DE HACIEN DA Y CRÉ DITO PÚ BLICO, CON

CLAVED ELREGISTROFE DE RAL DE CON/RIBUVEN/ES CUYO OB3ETOSOCIAL ES

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CONTABILIDAD, AU DITORÍA, ASESORÍA

FISCALY 0U RÍDICAY SERVICPOSDE ADMINISTRACIÓN DE EM PRESASY N EGOCIOS, ENTRE OTRAS.

II. 3.- QUE EL C. MOISE PÉREZ LÕPEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORG ENERAL, TIENE

FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE NSTRUMENTO DE CON FORMIDAD EN EL

APARTADO CUARTO TRANSITORIO DE LA ESCRITURA CONSTI/UTIVA, LO QUE EXP RESA BA3O

PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN VIR+UD DE QUE EL M ISMO NO LE HA SIDO REVOCADO,

SUSPENDIDO N!LIM!TADO.

II. 4.- QUE TIENE LA CAPACIDAD TÉCNICAV U RIDS CA PARA CONTRATARY OBL!CARSE EN LA

PRESTACł ÕN DEL SERVICIO RELATIVOA LA ASESORÍA EN MATERNADE PRESUPUESTO BASADO

EN RESTLTADOSY SISTEMA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEŃO, QUE EN ESTE CONTRATO SE

REFIEREN, V DISPONE DE LOS ELEMENTOS V ORGANIZACIÓN NECESARIOS PARA LA

PRESTACIÕN DEL M ISMO.

II. 5.- QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMI ENTOS V SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HI DALGOY SU

REGLAMEN+O, LAS NOR MASY DISPOSSCIONES VIGENCES RESPECTO DEL5E RVICIO RE FERIDO

EN ESTE CONTRATO.

II. 7.- QU E CU ENTACON ELREGISTRO DE GROVEE DOR NO. EXPEDIDO POR LADIRECCIÓN

GEN ERALDE PAD RONESV PROCEDIMłE NTOS DE CONTRATACIÓN DE LA SECR E/ARÍA DE

CONTRATORIA.

III.- DE "LAS PARTEžî"

QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE COM PARECEN Y LA

CAPACI DAD PARA OBLIGARSE EN LA *ORMAY LOSTÉRMI NOS DE ESTE CONTRATO, SIENDO SU

LIBRE VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL SE RECONOCEN

AMPLIAMENTE LAS FACUL/ADESY CAPACIDADN ECESARIAS, M ISMAS QUE NO LES HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMAALGUNA,POR LOQUE DE COMÚN ACUERDO SEOBLIGAN

DE COR FORMI DAD CON LAS SIGUIENTES

CLÃUSULAS

PRIMERS- EL"PROVEEDOR"SE OBLîGAA PRESTAR ELSERV!CłO DE ASESORIAEN MATERIA DE

PRESSPUESTO BASADO EN RESTLTADOSY SISTEMA DE EVALUACIÓND ELDESEMPEŃO PARA
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Cuadro de texto
El Departamento de Recursos Materiales elimina los datos del Registro Federal de Contribuyentes, Registro de proveedor y domicilio, por corresponder a datos personales de una persona moral identificada o identificable, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción 1, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación, y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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EL "BACHILLERATO". ELSERVICIO SE PROPORCIONARÁDEACUERDOA LASESPECIFICACIONES

REALIZADAS POREL ÁREA REQUIRENTE,D ESCRITAS EN ELAN EXO NO.1 AD3U NTO ALP RESEN+E.

SEGUNDA.- EL IM ORTE DEL PRESENTE CONTOA+O ES DE $17,241.38 (DIECISIETE MIL

DOSCIENTOS CUARENTAY UN PEsos zefloo u.u.). MÁS EL 16% DE IVA DANDO UN TOTAL DE

$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS OO/IOO M.N.).

TERCERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR LOS CFDI DEBIDAMENTE

REQUISITADOS, DENTRO DEL LOSCINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORESA LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO, "EL BACHILLERATO" SE OBLIGAA EFECTUAR ELPAGO DEMAN ERAMENSUAL LOS10

PRIM EROS DIAS HABILES POSTERIORESA LA PRESENTACION DEL CKDI (COMPROBANTE FISCAL

DIGITAL POR INTERN ET).

CUARTA.- "EL PROVEEDOR" DEBERÁ SU3ETARSEA TODAS LASDISPOSICION ES ESTABLECE DAS

EN EL PR ESENTEI NSTRUMENTO, ASÍ COMOA LASI NDICACION ES QUE "EL BACHILLERATO"

DISPONGA, DESDE ELMOM ENTO DE INI CIO Y DURAN+E LAVIGENCIADE PRESENTE CO NTRATO.

QUINTA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO SUBCONTRATAR O CEDER TOTAL O

PARCIALMENTE LOS DERECHOSY OBLIGACIONESQUESE D ESCRIB EN EN ESTE CONTRATO SIN

PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESAY POR ESCRITO DE "EL BACHILLERATO".

SEXTA.- "DEL PROVEEDOR" SERÁ ELUN ICO RESPONSABLE DE LASO B LIGACION ES QUE SE

DE RIVEN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMASOR DENAMI ENTOS EN MATERIA DE

TRAB&OY SEGURIDAD SOCIAL, QUE SEG ENEREN CON RESPECTO DEL PERSONALQUE FORMA

PARTE DEL EQUIPO DE TRAB&O "DEL PROVEEDOR" CONO B3ETODE DAR CUMP LIMIENTO AL

PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE ESTE D ESLINDA A "EL BACHILLERATO" DE TODA

RESPONSABI LI DAD LABORAL, CIVI L, PENAL, ADM INIS+RATIVAO DEC UALQUIER OTRAIN DOLE.

SEPTIMA.- LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁA PARTIR D E LA *IRMA DEL MISMOAL30DE ABRIL

DE 2024.

OCTAVA.- GARANTÍADE CUMP LIMIENTO DELCONTRATO. DEBIDOA QUE LAPPESTACIÓN D EL

SERVICIO SERÁ REALIZADA DE MAN ERA INME DIATA, SE EXCE PTUA AL PROVEE DOR DE

PRESENTAR DICHAGARANTIA, DE CON ^OR MIDAD CON EL ARTICULO 66,P ENÚLTIMO PARRA^O

DE LA LEYDE ADQUISICI ON ES, AR REN DAM IENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICOD EL

ESTADO DEH IDALGO.

NOVENA.-DE LA RESCISIÓN DEL CO NTRATO. "LAS PARTES" CONVIENE N,QUE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO DE "ELPROVEEDOR", "ELBACHILLERATO", SINRESPON SAB ILI DAD ALGUNA,

ENC UALQUIER MOM ENTO, PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA.- LAS PARTES ACU ERDAN QUE PARA EL CUM PLIM IENTO E I N+E RPRETACIÓN DEL

PRESENTE CON+RA7O, SESOM ETENA LA3 UPSS DICCIÓN DE LOS TRIBL/NALCS ES+ABLECtDOS EN

LA CIU DAD DE PAC HUCA,H I DALGO,R ENUNCIANDOA CUALQUI ER FUERO RESENTEO FUTURO

QUE ^OR RAZÓN DE SU DOM ICI LI0 PU DI ERA CO RRESPOND ERLES.

DÉCIMA PRIMERA- LAS ARTES ESTÁN CON FORM ES EN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE DERIVE

DE LA CE LEBRACIÓN DEL PRESENTEI NSTRUMESTO, MEND RÁ EL CARÁCTER DE CON *IDENCIAL,

OR LO QU E "EL PROVEEDOR" SE COM PROMETEA N O PROPORCIONARLAA TERCEROS

INC LUSIVE D ES UÉS D E LA TERM INACIÓN DE ESTE CO NTRATO.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, TANTO "ELBACHILLERATO" COMO "ELPROVEEDOR",

D ECLARAN ESTAR CON PORM ESY BIEN ENTERADOS DE LAS CONSECUE NCIAS, VALOR Y

ALCANCE LEGAL DE TODAS CADA UNA DE LAS ESTI PU LACION ES QUE EL PRESENTE

INSTRUM ENTO CONTIENE,POR LO QUE LO RATI*ICAN *IRMAN AL CALCEY AL MARGEN EN

DOSTANTOS EN SAN3 UAN +lLCUAUTLA, MUN ICI PIO DE SAN AG U STÍN TLAXIACA,H I DALGO, EL

DÍAOB DE AB RIL DE 2024.
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EL "BACHILE

M . SÁNCHEZ

DIRECT R GE DEL BACHILLERATO

STADO DE HIDALGO.

EDUCACIÓN
SECRETARÍA DE EDUCACIÓ N PÚBLICA

EL "PROVEEDOR"

L.C. MOISES PÉREZ LÓPEZ

DIRECTOR GENERAL DE "CORPORATIVO

QUADRACONTADORES S.C."

T E S T lG O S

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL

MT . 3OSÉ SEB TIÁN MALDONADO

SUBDIRECTOR DE ADMNISTRACIÓN

BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO DEL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO

Ú LTiMA HO3A DEL CONTRATO DEP RESTACi ÓN DEL SERViC iO POR LA AL ESORÍAEN MATER ÍADE PRESU°U ESTO

BASADO EN RESULTADOSY Si STEMA DE EVALUACION DEL DESEM P EÑO, QUE CE LEB RAN POR U NA PARTE EL

BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO,RE PRESENTADO POR EL MTRO. ELÍAS CORNELO SÁNCHEZ,EN SU

CARACTER DED i R ECTORGEN ERALY POR LAOTRAELC.MO ISÉS PÉREZ LÓPEZ,D I RECTORGEN ERAL DE CORPORATiVO

QUADRACO NTADOR ES,S.C., FIR MADO ELDiA 08 DE ABRÍL DE 2024.
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ANEXO1

ESPECIFICACIONES

No.DGBEH/008/2024

Normatividad interna en materia de Presupuesto basado en Resultados y Sistema de

Evaluación del Desempeño

Asesoría para la elaboración de la normatividad que permita im plantary operar el Dresupuesto

basado en Resultadosy Sistema de Evaluación del Desempeño en elBachillerato del Estado de

H idalgo, enforcados en:

• Generacióny actualización de las Matrices de Indicadores para Resultadosy asus anexos

conforme a la M etodologia del Marco Lógico para los programas presupuestarios

aplicables.

• GeneraciÓny actualización de indicadores de desempeño.

• Realización de fichas técnicas de indicador de losindicadores de desempeño.

• RealizaciÓn, coordinación y/o seguimiento delPrograma Anual de Evaluaciones.

• Utilización de la información generada en materia de desempeño para realizar mejorasa

laspolíticas, programas presupuestariosy proyectos estratégicos.

Programa Anual de Evaluaciones ’

Asesoria para elaboracióny desarrollo del Droprama An ualde Evaluaciones con el propósito de

contar con una evaluación objetiva respecto del desempeno de losprogramas presupuestarios

para realizar en lo subsecuente adecuaciones que permitan una ad ministración más eficazy

eficiente en el manejo de tosrecursos pÚ blicos, especificando la metodolop ía a utilizary los

informes finales de evaluación. Este apartado incluye el documento detérminos de referencia.
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